MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1848
VISTO:
	La realización de la quinta edición de la Feria del Libro de Totoras “Somos Libros”, a desarrollarse del 16 al 19 de abril en el Espacio de Encuentro ubicado en calles San Lorenzo y Laprida de esta ciudad; y,
CONSIDERANDO:
	                     Que la Feria del Libro de Totoras constituye un evento cultural de gran importancia para la ciudad, promoviendo la lectura, la escritura y el encuentro entre autores, editoriales y la comunidad.
                                     Que este tipo de iniciativas fortalecen el desarrollo cultural local, generan espacios de intercambio de ideas y fomentan el acceso a la literatura y al pensamiento.
                                     Que resulta positivo que el evento continúe creciendo y consolidándose, incorporando propuestas que permitan ampliar su alcance y atraer mayor participación del público.
                                      Que la presencia de escritores de trayectoria y reconocimiento nacional contribuiría a jerarquizar aún más la feria, generando mayor interés cultural y fortaleciendo el posicionamiento del evento dentro de la agenda cultural de la región.
                                    Que en ese sentido podrían considerarse figuras destacadas como Gabriel Rolón, reconocido autor y conferencista con amplia trayectoria en el ámbito de la literatura y la divulgación, o María Migliore, quien recientemente presentó su libro “Urbanofilia” en la Municipalidad de Venado Tuerto, generando un importante interés en el público.
                                     Que la participación de autores de este nivel puede contribuir significativamente a potenciar la Feria del Libro de Totoras y consolidarla como un evento cultural de referencia en la región.
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk224722767]ARTÍCULO 1º).- Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Concejo Municipal:
a) Cuál es la planificación prevista para la realización de la Feria del Libro de Totoras 2026.
b) Qué autores, editoriales, instituciones educativas y actividades culturales participarán del evento.
c) Si se encuentra prevista la invitación de escritores de reconocimiento nacional para brindar charlas, presentaciones o conferencias durante la feria.
ARTÍCULO 2º).- Recomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe la posibilidad de invitar a escritores y referentes culturales de reconocida trayectoria, a fin de fortalecer y jerarquizar la Feria del Libro de Totoras, entre ellos autores de amplia convocatoria como Gabriel Rolón o María Migliore, entre otros.
ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese, y dése al Registro Municipal.-	
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los diecinueve días del mes de Marzo del año dos mil veintiséis. 
1

11
